PAUTA PARA PRESENTAR UNA SITUACIÓN.

La presente pauta es a los efectos de poder compartir con los invitados a las Mesas Redondas, algunas de las situaciones con las que cotidianamente trabajamos. Como suele suceder las situaciones con las que trabajamos diariamente, se ven atravesadas por múltiples factores, problemáticas, lo cual complejiza aún más las posibles alternativas, para modificar la misma. En este marco creemos puede ser una posibilidad para trabajar con los invitados, analizar, reflexionar sobre los alcances, desafíos con los cuales nos enfrentamos en esta tarea.

La misma debe considerar los siguientes aspectos:

· Datos básicos: (edad, sexo, núcleo familiar o características de grupo de convivencia).
· Antecedentes personales y/o familiares contextuales (educación, trabajo, salud, red de amigos y/o referentes significativos) 
· Breve historia de la situación de calle 

· Forma de contacto y/o características de establecimiento de primeros vínculos. 


· Hipótesis de trabajo 

· Foco, objetivos y/o lineamientos del trabajo 

· Intervenciones realizadas 

· Vínculo educativo 

· Efectos e implicancias de las intervenciones (aciertos, logros, desafíos, alcances).
· Estado del proceso.
Cada uno de los proyectos planteará una situación y en función de las particularidades planteadas serán agrupadas en función de los ejes temáticos de las Mesas Redondas. 
El plazo para la presentación de las mismas es el 28 de octubre.
